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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 359.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Jove, decretada por 
V. S. en 15 de Octubre último, di
cho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 2 de los corrientes el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E., esta Sección ha examinado 
el expediente de suspensión del Al
calde y Concejales del Ayunta
miento de Jove, decretada por el 
Gobernador de la provincia de Lu
go en 15 de Octubre último; y

Resultando que nombrado por el 
Gobernador, competentemente au
torizado, un Delegado, para apre
ciar el estado de la gestión muni
cipal, formuló, como consecuencia 
de la misma, una Memoria, de la 
que resultan contra el Ayunta
miento los cargos siguientes, como 
principales: que no se ha formado 
padrón de vecinos desde el año 
1889; que no se ha constituido la 
Junta municipal, ni la de Instruc
ción primaria, Beneficencia y Sa
nidad, ni existen Ordenanzas mu
nicipales, ni se han tomado acuer
dos sobre policía urbana y rural, 
ni consta en actas el nombramiento 
de los empleados del Municipio; 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

que no se han formado ni remitido 
á la aprobación superior los pre
supuestos municipales en los ejer
cicios de 1895-96, 97 al 98 y 98 al 
99, ni existen apéndices de ami- 
llaramientos; que recauda los im
puestos el Secretario del Ayunta
miento y ejerce de Depositario un 
vecino del pueblo, sin que ninguno 
tenga consignada fianza; y, por úl
timo, que no existe libro de Caja, 
ni mayor ni auxiliar, ni se han for
malizado libramientos ni practica
do balances:

Resultando que el Alcalde, por 
si y en representación del Ayunta
miento, formuló solamente como 
descargo hallarse el Ayuntamiento 
debidamente constituido, hacién
dose una exposición de hechos en
caminada á demostrar que la ges
tión de éste es mejor que la del 
que le precedió:

Resultando que el Gobernador 
de Lugo, por providencia de 15 de 
Octubre último, fundada en la des
organización administrativa del 
Ayuntamiento de Jove, y la gra
vedad de los hechos que resultaban 
de la Memoria muchos de ellos con 
caracteres de delito, acordó sus
pender del doble cargo de Alcalde 
y Concejal á D. Manuel Riverva y 
á los Concejales que constituían el 
Ayuntamiento, nombrando en su 
lugar otros interinos:

Resultando que elevado el expe
diente á la Superioridad, se acom
paña un escrito del Alcalde suspen
so manifestando que la suspensión 
ha sido motivada por motivos de 
política local, como lo demuestra 
el hecho de haber actuado de Dele
gado un Médico, desconocedor de 
asuntos administrativos, y el haber 
sido nombrados Concejales interi
nos la mayoría de individuos deu
dores del Ayuntamiento por im
puesto de consumos, que deben to
dos los trimestres de varios ejerci
cios, y contra los que se ha instrui
do expediente de apremio, teniendo 
bienes embargados; y solicita se al
ce la suspensión impuesta:

Resultando que la Subsecretaría 
de ese Ministerio propone se con
firme la providencia de suspensión, 
pasando los antecedentes á los Tri
bunales, y en cuanto á la suspen
sión del cargo de Alcalde, que se 
ordene al Gobernador instruya, con 
audiencia del interesado, el oportu
no expediente de separación:

Visto lo que del expediente re
sulta; y

Considerando que los hechos ex
tractados, formulados como cargos 
contra la gestión del Ayuntamien
to de Jove, que no han sido desvir
tuados en la audiencia que al Al
calde y Concejales les fué conferi
da, revelan, no solo un completo 
abandono de los intereses munici
pales que les estaban confiados, 
sino también la comisión de delitos 
y omisiones que parecen revestir 
todos los caracteres de delito:

Considerando que la providencia 
del Gobernador suspendiendo en 
sus cargos al Alcalde y Concejales 
se halla, por tanto, fundada en las 
atribuciones que le confiere el artí
culo 189 de la ley Municipal;

La Sección opina que procede 
confirmar la providencia del Go
bernador de Lugo suspendiendo al 
Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Jove, y pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales.))

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de Diciembre de 1898,—Ruiz y 
Gapdepon.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Lugo.

Habiéndose solicitado de este 
Ministerio que se amplie el plazo 
de admisión de instancias solicitan
do tomar parte en los exámenes 
de aptitud para los cargos de Se
cretarios de Diputaciones y Conta

dores de fondos provinciales y 
municipales, según las convoca
torias publicadas en la Gaceta de 
Madrid los dias 31 de Agosto y 8 
de Septiembre de 1897;

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido conceder un nue
vo término de treinta dias, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid 
del oportuno anuncio, para la pre
sentación de aquellas; entendién
dose que esta nueva concesión no 
perjudicará en sus derechos á los 
individuos que ya tienen presenta
das sus solicitudes en esa Dirección 
general, á cuyo efecto deberán nu
merarse las que se presenten, por 
órden correlativo, con relación á 
las ya presentadas.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Diciem
bre de 1893—Ruiz y Capdepon. = 
Sr. Administrador general de Ad
ministración.

(De la Gaceta núm. 350).

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente relati
vo á la suspensión de cinco Conce
jales del Ayuntamiento de Naval- 
moral de la Mata, decretada por 
V.S. en 29 de Abril último, ha emi
tido, con fecha 30 de Julio pasado, el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden co
municada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. se remitió á in
forme de la Sección el expediente 
de suspensión de cinco Concejales 
de Naválmoral de la Mata, en la 
provincia de Cáceres.

Los cargos que se les hicieron, 
son: haberse negado á firmar el ac
ta de la sesión ordinaria de 17 de 
Abril último, no obstante las órde
nes del Gobernador, lo que se certi
fica; extralimitacion grave con ca
rácter político por un voto de cen
sura contra el Presidente en el uso 



de sus atribuciones y derechos, en
torpeciendo la buena marcha ad
ministrativa.

Los Concejales suspensos, son: 
D. Manuel Gallego Sánchez, Don 
Ensebio Pablos Dávila, D. Vicente 
González Gómez, D. Jerónimo Lon
go Sánchez y D. Angel Custodio 
Oliva, y los hechos constituyen, á 
juicio del Gobernador, desobedien
cia y abuso de atribuciones.

En la sesión extraordinaria de 27 
de Abril expusieron los citados 
Concejales que hasta que recaiga 
resolución por todos sus trámites 
en el recurso que tratan de inter
poner respecto á lo que acaeció en 
la sesión que se les invita á autori
zar, no pueden ni deben hacerlo.

El Negociado correspondiente en 
ese Ministerio opinó que procedía 
confirmar la providencia del Go
bernador y pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales.

El Gobernador participa que los 
interesados han renunciado al de
recho de contestar á los cargos que 
se les habían dirigido.

El Ministerio, en 10 de Julio últi
mo, había dispuesto que se les diese 
audiencia respecto á quellos.

En la sesión de 17 de Abril, el 
Presidente dió cuenta de la distitu- 
cion de varios serenos y agentes de 
poliqia, en virtud de los derechos 
que le confiere el art. 74, párrafo 
segundo, de la ley Municipal, y el 
sexto del art. 114.

Los Concejales pidieron al Pre
sidente que expusiera los motivos 
de esta medida, para convencerse 
de que no era un acto de arbitra
riedad.

El mismo Concejal calificó aquel 
acto de transgresión legal, y pro
puso un voto de censura á la Pre
sidencia. El Secretario, que creyó 
lastimado su decoro, presentó en 
el acto la dimisión del cargo, re
nuncia que le fué admitida.

Visto el art. 74, párrafo segundo 
de la ley Municipal, según el que, 
corresponde á los Ayuntamientos 
el «nombramiento de sus emplea
dos y agentes en todos los ramos. 
Los agentes de vigilancia munici
pal que usen armas dependerán ex
clusivamente del Alcalde en su 
nombramiento y separación»:

Visto el párrafo sexto del artícu
lo 114, según el cual, corresponde 
al Alcalde dirigir y vigilar la con
ducta de todos los dependientes del 
ramo de policía urbana y rural, 
castigándolos con suspensión de 
empleo y sueldo hasta 30 dias, y 
proponiendo su destitución al Ayun 
tamiento:

Considerando que los Concejales, 
ya por su conducta en la sesión á 
que se refiere el expediente; ya por 
su desobediencia á firmar el acta 
de la misma, á pesar de haber sido 
invitados á ello reiteradamente; ya 
por el voto de censura propuesto 
cuando el Alcalde hacia uso de las 
atribuciones que la ley le confiere; 
ya, por último, no queriendo dar 

explicaciones de su conducta cuan
do se ha dispuesto darles audiencia, 
han incurrido en desobediencia gra
ve que pudiera implicar responsa
bilidad criminal;

La Sección es de parecer que 
procede confirmar la providencia 
del Gobernador y pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales.

Y conformándose 8. M. el Rey 
(_q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, en cuanto á pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales, se 
ha servido resolver como en el 
mismo se propone respecto de este 
punto.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Agosto de 1898.=Ruiz y 
Capdepon.

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Cáceres.

(De la Gaceta mim. 351.)

COLISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del día 

2 de Diciembre de 1898.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio Yarto y asistencia 
de los Sres. Arribas, Gutiérrez Ba
llesteros, Marrón y Diez, (D. Fran
cisco, diose lectura del acta de la 
anterior de 29 de Noviembre último 
y quedó aprobada.

Examinado el expediente instrui
do á instancia de D. Segundo León, 
vecino de Olmedillo de Roa, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento por 
el que se le declaró responsable de 
cantidades por descubiertos de con
tingente provincial del ejercicio de 
1896-97: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que proce
de estimar el recurso y revocar el 
acuerdo apelado.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Paulino López contra 
la providencia del Alcalde de Aran- 
dilla, por la que se le embargaron 
4 fanegas de trigo y 3 y media de 
cebada para pago de varios censos, 
cuya providencia se revocó por 
Real orden de 8 de Julio último, 
sin que hasta la fecha le hayan 
sido devueltos los bienes mencio
nados embargados, y pidiendo se le 
obligue al Alcalde á que cumpla 
lo dispuesto en dicha Real disposi
ción: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que se ordene á 
dicho Alcalde el inmediato cum
plimiento de cuanto se previene en 
dicha Real orden.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de las restantes 
sesiones del presente mes los dias 
3, 6, 9, 10, 13, 16, 17, 20, 23, 24, 27, 
30 y 31 y hora de las diez y media 
de su mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 2 de Diciembre de 1898. 
=El Vicepresidente, Antonio Yar
to. =E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
3 de Diciembre de 1898.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Se
ñor D. Antonio Yarto y asistencia 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Marrón y Diez D. Francisco, diose 
lectura del acta de la anterior del 
dia de ayer quedó aprobada.

La Comisión acuerda nombrar al 
Vocal D. Manuel Gutiérrez Balles
teros ponente de los expedientes de 
socorro de lactancia y de admisio
nes en el Hospicio provincial.

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial de Alicante, 
en la que pide se le manifieste si la 
de esta provincia, al ocuparse en 
la última reunión de la Real orden 
circular de 16 de Octubre último, 
sobre implantación de reformas en 
las Escuelas Normales, había esta
blecido las superiores ó las elemen
tales; y la Comisión acuerda con
testar que en sesión celebrada por 
esta Diputación de 30 de Noviem
bre último acordó no elevarlas á 
superiores.

Habiendo presentado el Ayunta
miento de Miranda de Ebro las 
cuentas municipales correspondien
tes á los años económicos de 1893- 
94 y 1894-95: la Comisión acuerda 
relevarle del pago de la multa que 
le habia sido impuesta por el in
cumplimiento de dicho servicio.

La Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador que procede la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos siguientes:

Medina de Pomar 1896-97, Valle 
de Valdebezana 1886-87, Junta de 
la Cerca 1888-89, Fuentelcesped 
1895-96, Partido de la Sierra en 
Tobalina 1896-97, Valle de Toba- 
lina 1893-94 y 1895-98, Villamayor 
de los Montes 1894-95 y 1893-94, 
La Piedra 1896-97, Cabañes de 
Esgueba y Ciadoncha 1895-96, San 
Juan del Monte, Villanueva de Gu- 
miel, Fresnillo de las Dueñas, So- 
tresgudo, Villasilos, Vizcaínos, Va
lle de Valdelaguna, Torrelara, Pi- 
nilla de los Moros, Jurisdicción de 
Lara, Jaramillo Quemado, Honta- 
nas, Cascajares de la Sierra y Ca- 
razo, correspondientes todas al año 
económico de 1893-97, La Puobla 
de Arganzon 1894-95, Valles 1892- 
93, Villusto y Barrios de Villadie
go 1895-96.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Villasidro, Villaquirán de la 
Puebla, Palacios de Riopisuerga y 
Cimillos junto á Sasamon corres
pondientes á los años económicos 
de 1896-97, Villegas, Villalbilla de 
Villadiego y Basconcillos de Tozo 
1895-96, y Miranda de Ebro 1873- 
74^ 1874-75 y 1875-76: la Comisión 
acuerda que se formulen los opor
tunos pliegos de reparos para que 
sean contestados por los cuanta- 
dantes en el término de 15 dias.

Examinadas las cuentas munici
pales de Fuentenebro de los años 

■ de 1894-95, 1895-96 y 1896-97: la 
Comisión acuerda que se devuel
van.

Asi bien se acordó remitir nue
vamente al Alcalde de Pardilla el 
pliego de reparos de la cuenta mu
nicipal de dicho pueblo de 1894 95, 
y ordenar al Alcalde de Villegas 
cite de comparecencia á D. Victo
riano Perez y D. Amancio Benito 
para que manifiesten si D. Aman
cio fué nombrado Depositario mu
nicipal en el año de 1893-94, remi
tiendo en caso afirmativo copia 
certificada del nombramiento.

Encontrándose sin autorizar por 
el Regidor Interventor los carga
remes de la cuenta municipal de 
Villamayor de Treviño de 1896-97: 
la Comisión acuerda ordenar á 
dicho funcionario se presente en la 
Contaduría á firmar dichos docu
mentos, ó en otro caso exponga las 
causas de no haberlo verificado.

Se acordó no haber lugar á rele
var del pago de las multas impues
tas al Alcalde de Riocavado por no 
haber remitido el reintegro que se 
le reclamó para las cuentas muni
cipales de 1889-90 y 1890-91, en 
razón á no ser legales los funda
mentos que expone en su oficio.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Mamolar los pliegos de reparos que 
ofreció el exámen de las cuentas 
municipales de aquel distrito de 
los años de 1889-90 y 1891-92 para 
que los cuentadantes firmen las 
contestaciones dadas á los mismos; 
reclamar ciertos justificantes y 
reintegro de que carece la cuenta 
municipal de Villamayor de los 
Montes del año económico de 
1892-93 y las cartas de pago de 
atenciones de 1.a enseñanza y gas
tos carcelarios del ejercicio de 
1895-96 para la cuenta de Ca- 
nicosa.

El Sr. Presidente manifestó que 
terminando en el dia de hoy el con
trato que la Corporación tiene cele
brado con D. Juan de la Fuente 
para el suministro del racionado 
de los asilados del Hospicio provin
cial y presos de la cárcel correc
cional y alumnos del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, y en vista de que no hubo 
postor en las subastas celebradas 
para dicho racionado, había dirigi
do en el dia de ayer atenta comu
nicación á varios abastecedores de 
esta Capital invitándoles á que en 
el dia de hoy, antes de las doce de 
la mañana, presentasen proposi
ciones para el suministro de dicho 
racionado, bajo la base de facilitar
le por dos meses y en las condicio
nes fijadas en los pliegos publica
dos para la subasta con el fin de 
que la Corporación pueda en el dia 
de hoy atender á servicio tan ur
gente en las mejores condiciones 
posibles: y la Comisión acuerda 
quedar enterada y que se proceda, 
una vez que son ya las doce del dia, 
al exámen de las proposiciones pre
sentadas, que son: una de D. Enri



que García, que ofrece la ración de 
acogido y preso sano á 46 céntimos 
de peseta, ración de acogido y pre
so enfermo á 90 céntimos, ración 
de ama de lactancia á 95 céntimos, 
ración de alumno ó dependiente del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
á 59 céntimos de peseta, y otra de 
D. Juan de la Fuente que ofrece la 
ración de acogido y preso sano á 
45 céntimos de peseta, ración de 
acogido y preso enfermo á 96 cén
timos, ración de ama de lactancia 
á 1'20 pesetas, ración de alumno ó 
dependiente del Colegio de sordo
mudos y de ciegos á 58 céntimos, 
cuya última proposición tiene una 
nota en que se expresa que si en 
alguna otra se mejorasen los pre
cios en la misma fijados hará el que 
suscribe, D. Juan de la Fuente, la 
rebaja que otro hiciese.

En vista de dichas dos proposi
ciones, y siendo la mas ventajosa la 
de D. Juan de la Fuente: la Comi
sión acuerda adjudicarle el sumi
nistro del racionado de que queda 
hecha referencia por dos meses, á 
contar desde mañana 4 del cor
riente por los precios que en su 
proposición consigna y con suje
ción á las condiciones fijadas en los 
pliegos que se publicaron en los 
Boletines oficiales correspondientes 
á los dias 23 de Agosto y l.° de 
Septiembre.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una de la tarde.

Burgos 3 de Diciembre de 1898. 
=E1 Vicepresidente, Antonio Tar
to—Él Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
6 de Diciembre de 1898.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio Tarto y asistencia 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Marrón y Diez D. Francisco, diose 
lectura del acta de la anterior de 
3 del actual y quedó aprobada.

En vista de una comunicación 
suscrita por D. Benito Hortigüela, 
D. Fidel Torres González, D. Isido
ro Lozano y D. Victoriano Horti
güela, vecinos de Contreras: la Co
misión acuerda remitirla al Señor 
Fiscal de S. M. de la Audiencia pro
vincial, envista de la gravedad que 
encierra, y que se les manifieste asi 
á los interesados.

Diose cuenta de la instancia de 
Cándido Provedo Diez, residente en 
Arenillas de Riopisuerga, y asilado 
que ha sido del Hospicio provincial, 
pidiendo se le admita nuevamente 
en dicho asilo; y la Comisión acuer
da no haber lugar á lo solicitado.

Accediendo á lo que solicita Mar
ta Blanco Revilla, natural de Ja- 
ramillo-Quemado: la Comisión acor
dó que se la entregue su hijo Pablo 
Blanco, que ingresó por el torno 
del Hospicio provincial en 28 de 
Junio de 1894.

Vista la instancia de Aquilino. 
Ahedo, vecino de Villamel de la 

Sierra, en solicitud de que se le 
conceda llevar en su compañía un 
niño ó niña del Hospicio provincial 
de uno á dos años de edad, con el 
fin de criarla y educarla: la Comi
sión acuerda no haber lugar por 
ahora á lo solicitado, y que se ten
ga en cuenta esta petición para 
cuando haya niños de dicha edad.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Dá
maso Diez y Rodríguez, Cura pár
roco de Puentedura, pidiendo se 
ordene al Ayuntamiento de dicha 
villa le entregue 651'25 pesetas, con 
mas el rédito que se le adeuda, co
mo representante del Beneficio par
roquial y Obra-pia fundada por 
D. Manuel Cob: la Comisión acuer
da en cuanto al primer extremo que 
no corresponde resolver á la Admi
nistración, y con respecto al segun
do ordenar al Alcalde disponga lo 
conveniente para que se le satisfa
ga, si no lo hubiere hecho ya, el 
rédito correspondiente al ejercicio 
de 1897-98, y al actual.

En el expediente instruido á vir
tud de carta dirigida á esta Cor
poración por el Presidente de la 
Sociedad Colombina Onubense con
sultando si puede disponer por ce
sión á favor de la misma de 250 
pesetas que esta Diputación con
signó en el Banco de España para 
erigir un monumento cerca del 
Convento de Santa Maria de la Rá
bida á Cristóbal Colon: la Comisión 
acuerda contestar á la misma que 
no constando oficialmente á esta 
Corporación los acuerdos adopta
dos por la de Huelva no puede ac- 
cederse á lo solicitado.

En el expediente que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe 
para que en virtud de lo ordenado 
por dicha autoridad superior al 
Alcalde de Ciadoncha para que re
mitiera los justificantes del reinte
gro de la cantidad restante desde 
4692 pesetas hasta el total del ca
pital del 80 por 100 de los bienes 
de propios retirada de la Caja de 
Depósitos: considerando que los re
currentes desean que se averigüe 
el paradero de las 8318'84 pesetas 
que el Ayuntamiento retiró de la 
Caja general de Depósitos proce
dentes de la tercera parte del 80 
por 100 de propios y que se pongan 
en su lugar, y que solo está averi
guado el de la cantidad de 5410 
pesetas y el de la de 2168 pesetas 
en que fué declarado responsable 
D. Juan Prieto, que en junto hacen 
7578, faltando, por consiguiente, 
740'84 pesetas para el completo de 
aquella suma: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede se ordene 
al Alcalde manifieste si se ha hecho 
ya el ingreso de las 5410 pesetas, 
remitiendo documento legal que lo 
acredite; que el Ayuntamiento ha
ga efectivas por medio del oportu
no expediente, si no lo ha hecho y-^ 
las 2168 pesetas en que fu» decla
rado responsable D, •Taan Prieto y 

las ingrese igualmente, acreditando 
en forma dicho ingreso, y que el 
Alcalde dé explicaciones respecto 
de las 740'84 pesetas que faltan pa
ra el completo del capital cobrado 
por el Ayuntamiento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos 6 de Diciembre de 1898. 
=E1 Vicepresidente, AntonioTarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Arañóla de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria, y 

en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
ruego y encargo á todas las Auto
ridades tanto civiles como milita
res y á los funcionarios de la poli
cía judicial se proceda á la busca 
de las caballerías y efectos que se 
dirán, y de ser habidos se remitan 
á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
dieren explicaciones suficientes so
bre la procedencia, los cuales fue
ron robados á Miguel Camarero 

I Perosanz, vecino de Castrillo de la 
Vega, en su posada en la noche del 
16 al 17 de los corrientes; pues asi 
lo tengo acordado en la causa que 
con tal motivo instruyo.

Dado en Aranda de Duero á 20 
de Diciembre de ‘898.= Andrés 
Perez Nisarre.=Por su mandado, 
Juan Bacíero.

Señas.
Dos machos mulares de 6 cuar

tas y media de alzada, de pelo de 
rata, el uno muino y el otro con el 
morro blanco; llevando dichas ca
ballerías un collerón y los bridones.

Miranda de Hbro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 18 del 

próximo mes de Enero, á las diez de 
la mañana, tendrá lugar simultá
neamente en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de igual 
clase de Belorado, la venta en pú
blica subasta de los bienes siguien
tes, radicantes en jurisdicción de 

j Cerezo de Riotiron, embargados á 
Leandro Chávarri Perez-Urria, pa
ra pago de las costas que le han sido 
impuestas en causa por falsedad de 
documento privado.

Una huerta de 2 áreas 62 centz- 
áreas, al término de Hilera de l°s 
Cerros, tasada en 75 pes°ías-

Una heredad de 21 áreas, á Va- 
llejo-Peral, enh

etra do 31 áreas 50 centiáreas, 
en .Fuente Arroyo, en 100.

Otra en Cerro de Valdequintani- 
11a, de 40 áreas 25 centiáreas, en 75.

Otra en Herrá,de 42 áreas, en 75.

Otra en Valdegucrra, de idem, 
en 80.

Otraen Valdechabre, de 63 áreas, 
en 100.

Otra en Valdefrades, de 31 áreas 
50 centiáreas, en 60.

Otra en Quebrantados, de 21 
áreas, en 50.

Otra en Valdeñaco, de 8 áreas 
75 centiáreas, en 25.

Una viña en Diostesalve, de 5 
áreas 25 centiáreas, en 30.

Una heredad en Hortun de la 
Mora, de 21 áreas, en 50.

Otra en Alto del Hoyal, de id., 
en 40.

Otra en Fuente Ñuño, de 19 
áreas 25 centiáreas, en 40.

Otra en id., de 7 áreas, en 2 ).
Otra en la Homilía, de 63 áreas, 

en 100.
Una huerta en Mataprado, de 2 

áreas 62 centiáreas, en 50.
Lo que se anuncia al público por 

medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, en la que pa
ra tomar parte deberán los Imita
dores consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo 
debiendo advertir que no se admi-; 
tirán posturas que no cubran las 
dos cuartas partes de la tasación; 
que las fincas señaladas con los nú
meros 8, 12 y 13, á los términos de 
Valdefrades, Hortun de la Mora y 
Alto del Hoyal se hallan hipoteca
das á favor de D. Francisco Man
zanares por la cantidad de 50, 70 
y 54 pesetas respectivamente, para 
responder de un crédito de 750 pe
setas é intereses de un 6 por 100 
anual; que las fincas 2.a á la 7.n, la 
9.a, 10, 11, 14, 15, 16 y 17 no re
sultan gravadas con carga alguna; 
que la finca 1.a se halla inscrita á 
favor de un tercero, pero sin que 
resulte carga contra ella, y que no 
se han presentado los títulos de 
propiedad de las expresadas fincas, 
por lo que seni obligación del com
prador ó compradores suplir la fal
ta de ellos, cuyos gastos serán de 
cuenta del encausado.

Dado en Miranda de Ebro á 21 
de Diciembre de 1898. = Ramón 
Perez Cecilia. — Por mandado de 
S. Sria., Pedro Nieva.

Requisitoria.
D. Eustaquio Velasco Martin, Se

gundo Teniente del Regimiento 
Infantería de San Marcial, número 
44, Juez instructor nombrado para 
instruir sumaria al soldado Segun
do Garmilla Rámila por el delito 
de primera deserción simple, cita 
y emplaza al dicho individuo, sol
dado de la primera Compañía del 
segundo Batallón del Regimiento 
Infantería de la Lealtad, nüm. 30, 
es natural de Quintana de Valdi- 
vielso, provincia de Burgos, de 20 
años de edad y de las señas si
guientes: estatura un metro y 481 
milímetros, de oficio sastre, viste 
traje de color azul, es tierno de



ojos y algo cojo, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que aparezca publicada 
esta requisitoria, se presente en 
el Juzgado militar de este Regi
miento á mi disposición; de no ve
rificarlo será declarado en rebeldía 
y se le exigirán las responsabilida
des que para ello determina la ley.

Además, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), requiero á todas las 
autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial para 

'que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido de
sertor, y de ser habido le remitan 
preso al Juzgado militar de este 
Regimiento.

Burgos 21 de Diciembre de 1898. 
=Eustaquio Velasco.

Requisitoria.
D. Manuel Quiñones Armesto, pri

mer teniente Ayudante del Regi
miento Lanceros de España, sep
timo de Caballería y Juez ins
tructor.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo al soldado de la 
recluta voluntaria del Ejército de 
Cuba Estanislao Pueyo Fernandez, 
natural y avecindado en Mandares 
de la Oca, provincia de Alava, de 
33 años de edad, ignorándose su es
tado; sus señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos id., nariz regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, para 
que en el preciso término de 30 
dias, contados desde la publicidad 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de Ala
va y Burgos, comparezca en este 
Cuartel de Caballería y á mi dispo
sición para responder á los cargos 
que le resulten del expediente que 
por deserción se le sigue, bajo aper
cibimiento que si no comparece en 
el término fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar

A su vez, en nombre de 8. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares, para que procedan 
á su busca y captura, y en caso de 
ser habido le remitan con las segu
ridades convenientes al Cuartel de 
Caballería de esta plaza, á mi dis
posición, por tenerlo asi acordado 
en diligencia de este dia.

Burgos 21 de Diciembre de 1898. 
=Manuel Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS.

Rectificación.
Publicada en el Boletin oficial, 

número 183, correspondiente al dia 
17 de Noviembre último, la relación 
rectificada de los propietarios á 
quienes afecta la expropiación de 
fincas en el término municipal de 
Aranda de Duero, con motivo de la 
construcción de la carretera de ter

cer órden de Aranda de Duero á 
Tortoles y su prolongación hasta la 
estación del ferrocarril de Vallado- 
lid á Ariza en dicha villa; y habien
do remitido el Alcalde de la misma 
una instancia suscrita por D. Pedro 
Martin González, D. Eugenio Mi
guel Gutiez y D. Gregorio López 
Blanco, en la cual manifiestan que 
en dicha relación se ha incluido una 
casa con el número 54 á nombre de 
D. Aquilino Cirbian solamente, y 
que siendo dueños cada uno de los 
tres solicitantes de una tercera 
parte de la cuarta de las siete un
décimas de la referida casa, deben 
figurar como tales en el expediente.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados y 
á los efectos prevenidos en la vi
gente ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879.

Burgos 23 de Diciembre de 1898. 
= El Ingeniero Jefe, M. Martin 
Campos.
-------------- .iiH'UJ> i» imiiei ---------------------

Alcaldía cZe Espinosa ele los Mon
teros.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular del segundo distrito de 
esta villa, con la dotación de 750 
pesetas anuales, por la asistencia 
de las familias pobres que clasifi
que el Ayuntamiento, que no exce
derán de 40, y demás obligaciones 
que expresa el reglamento de 14 
de Junio de 1891 para el servicio 
benéfico sanitario de los pueblos; 
podiendo el nombrado contratar la 
asistencia facultativa con 300 ó 
mas vecinos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía durante 
el plazo de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid.

Espinosa de los Monteros 19 de 
Diciembre de 1898—El Alcalde, 
Juan Sainz de la Maza.

Alcaldía de Padilla de Abajo.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa con 
la dotación anual de 125 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de 16 familias pobres y tran
seuntes enfermos, y además podrá 
contratar con 16J familias acomo
dadas.

Los aspirantes, que serán Licen
ciados de Medicina y Cirujía, pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en término de 3J dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Padilla de Abajo 13 de Diciembre 
de 1893. —El Alcalde, Pablo Martin. 
----------——» • —imi -------

Alcaldía de Reinoso de Bureba.
Se hallan vacantes las plazas de 

guarda de campo, dotada con e¡ 
haber anual de 20 fanegas de trigo, 

cobradas por meses vencidos, Mé
dico, botica, barbero y leña y las 
denuncias forasteras; y la del pastor 
del ganado mayor y menor, dotada 
con el haber anual de 40 fanegas 
de trigo y cebada, los demás servi
cios anteriores y casa, con la con
dición que ha de tener el agraciado 
un zagal todo el año, y además 
desde l.° de Junio á último de Sep
tiembre un peón mas.

Los aspirantes á dichas plazas 
se presentarán á tratar en esta 
Alcaldía dentro del plazo de 15 
días á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Reinoso 19 de Diciembre de 1898. 
=E1 Alcalde, Matias Quintana.

Alcaldía de Cogollos.
Por fallecimiento del que la des

empeñaba, se hallavacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 450 
pesetas pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Las personas que deseen solici
tarla dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía, en el término de 15 días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Cogollos 21 de Diciembre de 1898. 
—El Alcalde, Roque Díaz.

Juzgado municipal de Cogollos.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta villa, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial de 10 
de Abril de 1887.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado dentro 
del plazo de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Cogollos 21 de Diciembre de 
1893,—El Juez municipal, Manuel 
Bueno.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Necesitando adquirir la Adminis

tración de Utensilios de esta plaza 
los artículos que al final se desig
nan, se convoca concurso de los 
mismos para el dia 7 del mes de 
Enero próximo á las diez de su ma
ñana. Los que deseen interesarse en 
él podrán enterarse de las condi
ciones de los artículos y demás por
menores que deben serles conoci
dos de antemano, á cuyo efecto es
tarán de manifiesto en la Adminis
tración respectiva de nueve á doce 
de la mañana y de tres á cinco de 
la tarde.

Burgos 21 de Diciembre de 1898. 
=Miguel Conde.

Artículos que se adquirirán.
Aceite de oliva.
Petróleo.
Carbón vegetal.
Paja larga.

Necesitando adquirir la Adminis
tración de Subsistencias de esta 
plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 7 del mes de 
Enero próximo á las once de su ma
ñana. Los que deseen interesarse en 
él podrán enterarse de las condi
ciones de los artículos y demás por
menores que deben serles conoci
dos de antemano, á cuyo efecto es
tarán de manifiesto en la Adminis
tración respectiva de nueve á doce 
de la mañana y de tres á cinco de 
la tarde.

Burgos 21 de Diciembre de 1898. 
=Miguel Conde.

Artículos que se adquirirán.
Cebada.
Avena.
Paja de pienso.
Carbón de cok.

ANUNCIOS PARTICULARES.
liELOJEÍtiA eléctrica de ocejo

Isla, números 9 y 11, Burgos.

Relojes de torre, de pared y de 
bolsillo de las mejores clases.— 
Precios baratísimos.—Composturas 
de relojes á

DOS PESETAS.
No se cobra mas en ningún caso. 

—En algunos gratis.
NI MEJOR NI MAS BARATO.

Se pavonan reloj es de acero á 
DOS PESESTAS.

Cristales de todas clases, formas 
y tamaños para relojes de bolsillo 
á 25 céntimos. 3

Monedas antiguas 
de oro, plata y cobre las compra, 
para su monetario particular, Don 
Fernando Lasso de la Vega, en su 
escritorio, San Juan, 63, entresuelo, 
Burgos. 3—5

Á los Ayuntamientos y OÍLInas lio! Estallo.
Se vende, recien encuadernada, 

una colección de Boletines oficiales 
de la provincia, de los años de 1878. 
á 1897 inclusive; su precio, casi de 
balde. En la imprenta de los Sres. 
Agapíto Diez y compañía darán 
razón. 3—5

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de A\ellanos, núm. 3,2.°

3

LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES,
sucesor de Inclan,

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de los 
Sres. Hijos de Moliner, Los Valen
cianos. 4

Imprenta de la Diputación Provincial.


